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111. Otras d¡.;posiciones

tra la desestimación presunta. producida por silencio adminis
trativo del Ministerio de Justicia, del reCuraD de reposición
interpuest:) contra el acto de ..retención por sanción_, verificado
a través de la Habilitación de Personal. oon cuantía de 15.690 pe.
setas, se ha dictado sentencia, con fecha 2 de marzo de 1984.
cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Qu~ estimando en parte el' actual recuno con·
tencioso-administrativo, Interpuesto como demandante por do:f1&
Maria Rosa Garc1a Rojo en su propio nombre- y derecho. tren·
te a la demandada Administración General del Estado, contra
los Actos administrativos del Ministerio de Justicia a loa Que
la demanda se contrae; debemos deolarar , declaramos no I8r
conformes a derecho y, por consiguiente, anulamos los rerert
dos actos administrativos al presente impugnados¡ debiendo
la. Administración demandada devolver íntegramente, a la parte
hoy actora. la cantidad que indebidamente le fue retenida, des
estimando el resto de las pretensiones que la demanda actúa;
todo ello, sin hacer una expresa declaración de condena en
costas, respecto de las derivadas' del actual proceso jurisdlc
ciona),

As1 por esta nuestra sentencia, lo pron'lmciamos. mandamos
}' firmamos."

En su virtud. de conformidac.. con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdic<;:ión Contencioso--Administrativa de 27
de diciembre de 1906, este Ministerio ha acordado que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que dIgO a V, 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoa,
Madrid. 25 de abril de 1984.-P. D., el Subsecretario, Lihorlo

Hierro Sánchez-Pescador. .

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Adminis·
tración de Justicia.
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PRE~IDENClA

U(WE.N de 17 de iulio de 1984 por la que se otorga
a .. I:n Heraldo de Aragón, S. A ... , la concesión den
nitiva de una emIsora de F. M. en Zaragoza.

!lrnos. Sres.: Don Antonio de Yarza Mompeón. en represen.
i.Kióll de «t:J Hera.ldo de Areólgón, S. A.". solicitó la concesión
Jara la instalación y funcionamiento de una emisora de fre
uencí-i modulada. al amparo del Real Decreto 1433/1979, de 8

fe junIO y disposiciones para ~u desarrollo.
Por acuerdo del Consejo ae Ministro8 de 29 de aiciembre de

1981 se otorgó a ..El Heraldo de Aragón, S. A.• , <..00 carácter
provisionaL la concesión de una emisora de frecuencia modulada
':0 Z':I.ragoz8.

Habiendo sido aprobado por la Dirección General de Medios
de Comunicación Social el corrf~spondiente proyecto técnico de
,nstalaciones v cumplidos los trámites administrativ:.>s previstos
en las disposiciones aplicables.

Esta Presidencia del Gobierno ha resuelto:

Primero.-Otorgar a .El Heraldo de Aragéln, S: A._, la. con
cesión definitiva para el funcionamiento de una emisora de fre
cuercia modulada en Zaragoza, con sujeción a las ncrmas con
tenidas en la Ley 4/1980, de 10 de enero; en el Real Decre~

to 14:13/1979, de 8 de junio, y en la Orden ministerial de 28 de
agosto de 1980.

Segundo.-Las características técnicas que se asignan a la
mencionada emisora. de conformidad con el proyecto técnico
aprobado, son las siguientes:

Emisora de radiodifusión sonora en ondas métric9.s con mo
dulación de frecuencia,

Centro emisor;
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Coordenada'> geográficas: 41° 38' 40" N Y ()()O SS' 45" W.
Emplazamiento: Talleres de ..El Heraldo de Aragón", carrete-

ra de Madrid, kilómetro 316.
Cota: 225 metros.
Clase de emisión: 256KFaEHF.
Frecuencia: 93,5 MHz.
Potencia radiada aparente: 5.000 W.

Antena transmisora;

Tipo de antena: Tres dipolos. Omni direccional.
Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la a.ntena: 57

metros.
Altura efectiva máxima de la antena: 75 metros.
Ganancia maxima: 1,49 dB (dipolo '\/2).
Potaritacbn: Circular,

DISPOSICION FINAL

La presente Orden ministerial entrara en vigor el dia Cls
su publicación en el .Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a VV. U. para su conocimiento v efectos.
Madrid, 17 de julio de 1984.-P. D. (Orden de 31 de mayo

de 1983), el Subsecretario de la Presidencia del Gobierno, José
vIaria Rodríguez Olivero

Ilmos. Sres. Secretario general de la Presidencia del Gobierno
~ y Director general de Medios de Comunkación Social.

Ml1\IS fERIO· DE JUSTICIA
ORDEN de, 26 de abril de 1984' por la que se
da cumpliml.ento a la elecución de Bent.ncia dicta
da por la Sala de lo Conten~io80·Admthtltrativo
de la Audiencia Nacional, recatdc en e' recurso
contencioso·administrativo, interpuesto por dolla
Maria ROBa Garcta Rojo.

I1.m? ~r,: En el recurso con1enC'ioso-admini5;trativo sej'.üdo
en unlca IUstanc1a ante la Sala de lo COIIL~tJcioso·AdministI'ati·

va de la Audiencia Nacional, entre partes, de una, como demao
d~nte. doña Maria Rosa Garcla Rolo, quien pos1ula por si
mIsma, y de otra, como demandada. la Administración Pública
repre~entada i defendida por .el señor Abogado del Estado, con-

'R~SOLUC10N de 2iI de funto d. 1984,_ por la que
Se aprueba pi adjunto modelo R reestructurado
de Firlanciac~ón a Comprador de AutomóvUeB, para
su t:.tllizaciÓn por la .Asociación Nacional de En
ti.cVlde! de Financiación_,

Accediendo a lo solicitado por la .Asociación Nacional de
Entidades de Financiación {ASNEFJ. con domicilio en Madrid,
p9SPC de la Cw:.relJana, 126_. y NIF G-28518083¡

Teniendo en cuenta;

l.· Que por resolución de esta Dirección Genfilral de 13 de
no\' .emOre dE: lt::-~ se aprobó el Contrato de Financiación. a
Comprador de Automóviles, designado con la letra R y autorizó
la impresión del mismo a la -Asociación Nacional de Entida
des de Financiac~ón_

2." Que por resolución de 8 de julio de 1980 se aprobó modifi
cación del modelo R de Contrato de Financiación a Comprador
de J utomóviles para su utilizacIón por la Asociación Nacional
de Entidades de Financiación.

3,° Que la creciente mecanización de las Entidades de F1
nA.'1ciadón acon.eja una nueva estructura del Contrato de Fi
nanciación a Comprador de Automóviles, modelo R.

4 Q1.:e esta nueva estructura COD su anexo para aquellas
opló'rack.nes de6t'quilibradas. con vencimientos de distinto impor
te contribuiré muy favorablemente a una mayor olaridad con
los contratos y a la agilidad para el registro de los mismos,

E"ta Dire.x:if'n General ha acordado:

1.0 Aprobar para su utifización por la .. Asociación Nacional
de Entidades de Financiación" el adjunto modelo R reestructu
rado de Financiación a Comprador de Automóviles.

2.° Disponer que se haga constar en el impreso la fecha
c.E' f !"tb. re801ucit,n, .

'J, Por esa Er.tidad se darA ouenta a este Centro directivo
de las sucesivas tiradas que se lleven a efecto con remisión
del pr!mer ejen rlaJ

Lo que digo a VV, SS, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV SS. muchos años.
Mad!"il1. 29 de junio de 198t.-El Director generaL Gregorio

Carcía Anoos

A5"lria<:ión Nao;cnal de Entidades de Financiaoión (ASNEFL


